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PRESIDENCIA OE LA REPÚBLICA 

I 
A CUERDO No. 154.-

SALVAl>ORSÁNCHEZCER.ÉN, 
Presidente de la República. 

., 
En uso de sus atribuciones y vista la autori1.ució11 uel Ministerio de Hacienda No. 

994, de fecha 271d c junio <le 2014, ACUERDA: Efe(:tuar no mbramiento por el Nistemu de 
, Ley de Salarios eu la Presidencia ch: ln Rcpúblic;1 , a la sig,uientc: P~!~5ona: / 

UNIDA» l'RE$ 1TPUl\STAiUA: 

LÍNEA DE TRJ\IlAJO: 

··CÓDH}O: 

04- SECRETARÍA DE INCJ.CTSIÓN 
SOCIAL 

0 1- DIRECCIÓN SUPERJOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL 
2014•0!)00-3 · 04-0J.-21-1- l}°llOl. 

VIGENCIA DE NOM BRAMIENTO: A PARTIR DEJ. 0 7 D H .JUI.10 D.F. :?.014. 

88 

SAL\RIO 
NQJVIlNAJ, 

$ 388.27 

• 1 

Señor  

Auxiliar de Bodega, 
se riombra en plmm 
vacan lé, reflejada c:n refrc;nda ac1·ual. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La persona nombrada devengará cn la Pal'tida y Sub. Número de la Ley dc Salarios 
anotAdos en el presente Acuerdo, con cargo al Fondo General, de conformidad a las 
fü:spectivas asi).\Uaciones del Pr<'-'LLP\lcsto Fiscal Vigente; y el salario les será cubierto por 
la l'agadur[a Auxiliar clc la P1·csidencla de la República. 

7 ' 

DADO l 'N CASA PltESIDENCIAL, en la ciu<lacl de San Salvador, el día dos tld 
mes de julio de dos mil catorce. ' 
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ES VALENCIAARJ\NA, 
a · <'m y Desarrollo Territorial. 
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